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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Ultramar.

Los Gobernadores Capitanes generales de las islas de 
Puerto-Rico y C u b a , en comunicaciones de 1? y 9 de Agos
to últim o, participan que la tranquilidad pública continúa 
sin alteración alguna en aquellos dominios.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Habiendo trascurrido con exceso el plazo fijado en el 
Real decre to de 28 de Diciembre de 1846 para que los que su
cedan en alguna grandeza de España ó título de Castilla sa
tisfagan el impuesto especial causado con su sucesión, sin que 
la Sra. Doña María Consuelo M agdalena, sucesora en el tí
tulo de Conde de Villapun por fallecimiento de su padre 
en 28 de Marzo de 1847, haya pagado lis  16,000 rs. que por 
tal concepto ha devengado, esta Dirección ha acordado se 
publique en la Gaceta la vacante del título expresado con 
arreglo á lo mandado en el art. 6? de la Real instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 por si el inmediato sucesor de la 
que renuncia quisiere adm itirle, el cual tiene asimismo seis 
meses de término para hacer conocer su derecho, satisfacer 
el impuesto especial que se cause con su sucesión, y sacar 
la correspondiente Real carta ds confirmación , pasado el 
que sin efectuarlo, se entiende la renuncia igualmente como 
está declarado en el art. 9? del referido Real decreto de 28 
de Diciembre de 1846.

Madrid 17 de Setiembre de 1849.=José Sánchez Ocaña.

Habiendo trascurrido con exceso el plazo fijado en el 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 para que los que 
sucedan en alguna grandeza de España ó título de Castilla 
satisfagan el impuesto especial causado con su sucesión, sin 
que el Sr. D. Ildefonso de Vargas, sucesor en el título de 
Marques de Castellón por fallecimiento de su padre en 17 
de Febrero de 1848, haya pagado los 16,000 rs. que por tai 
concepto ha devengado, esta Dirección ha acordado se pu
blique en la Gaceta la vacante del título expresado con a r
reglo á lo mandado en el artículo 6? de la Real instrucción 
de 14 de Febrero de 1817 por si el inmediato sucesor del 
que renuncia quisiere adm itirle , el cual tiene asimismo 
seis meses de término para hacer conocer su derecho , sa
tisfacer el impuesto especial que se cause con su sucesión, y 
sacar la Real carta de confirmación, pasado el que sin efec
tuarlo, se entiende la renuncia igualmente como está decla
rado en el artículo 9? del referido Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1846.

Madrid 17 de Setiembre de 1849.=José Sánchez Ocaña.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por disposición del Sr. Intendente de Rentas de esta 
provincia se señala el día 20 de Octubre próximo de doce 
á una para el rem ate de las fincas que ó continuación se 
expresan, el cual tendrá efecto, prévias las formalidades de 
instrucción, en las casas consistoriales de esta corte por 
ante el juzgado y escribano que se dirá y en las respectivas 
cabezas de partido de los pueblos donde radican.

MADRID.

Ante los Sres. D. José Morphy y  D. Manuel María Cárdenas.

El solar del convento de nuestra Señora de la Merced 
calzada, sito en la ciudad de Alcalá de Henares, calle de 
Roma, el cual consta de 76,557 pies cuadrados, inclusas 
sus m edianerías: linda por Norte con la referida e ^ lle d e  
Roma y por Saliente con el cuartel llamado do los Basilios

y callejón que fue para la servidum bre de aguas y luces de 
ambas posesiones, por Mediodía con el camino de la Ronda 
de la misma ciudad y por Poniente con el cuartel que es 
llamado de Santo Tomas, casa de D. Pascual de Roda, y 
callejón de servidum bre de aguas y luces de la referida 
casa y dé dicho solar. Las fábricas del mismo constan : la 
fachada principal de pilares de ladrillo y cajones de piedra 
de m am postería, y por Mediodía y Poniente de pilares de 
lo mismo y cajoues de tierra : tiene contra sí un censo 
de 5841 rs. y 6 mrs. de capital y rédito de 88 rs. y 8 m a
ravedís: ha sido tasado en renta en 1000 rs. anuales, y en 
venta en 38,278 rs. y 17 m rs., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Un censo de 255,534 rs. de capital, impuesto sobre las 
dehesas de Santa Guedea y las Navas, sitas en la provincia 
de C iudad-R eal, que pagaba al convento de carmelitas des
calzos de esta corte D. Nicolás Muñoz, y ahora á la nación: 
no consta tenga cargas, y se saca á subasta por el expresa
do capital.

Otro censo de 40,000 rs ., impuesto al 3 por 100, que 
pagaba el Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas á los 
padres mercenarios calzados de la ciudad de Alcalá de He
nares, y hoy al Estado, sacándose á subasta por los expre
sados 40,000 rs. de capital.

Otro censo de 1760 rs. de capital, impuesto sobre una 
casa en esta co rte , calle de San Ildefonso, núms. 9 antiguo 
y 30 n u ev o , manzana 22, y en favor de los mercenarios 
descalzos de la misma, sacándose á subasta por los expre
sados 1760 rs. de capital.

Otro censo de 213 rs. y 18 mrs. de capital, impuesto 
sobre otra casa en la villa de Chinchón, calle de la Cueva, 
y en favor de los agustinos calzados de dicha v illa , hoy de la 
nación , sacándose á .subasta poir tos expresados 213 rs. y 18 
maravedís de capital.

Una quinta que pertenece al Estado, sita en término de 
Garabanchel de A rriba , compuesta de cuatro líneas: la p r i
mera de 66 í¿  pies, la segunda de la derecha de 797 pies, 
la te rcera , opuesta á la p r im e ra , de 499^ pies, y la cuarta, 
opuesta á la segunda que cierra el sitio, de 904 pies, for
mando un trapezoide, cuya superficie medida geométrica
mente contiene 11 fanegas y 7 celemines, de las cuales 7 
fanegas y 10 celemines son de sem bradío, y las 3 fanegas 
y 9 celemines restantes de olivar y viñedo. Sobre las pri
meras se halla una casa que ocupa 2864 pies cuadrados, 
compuesta de planta baja y p rin c ip a l, parte de ella d is tri
buida para usos de labranza: sus fábricas, en la mayor 
parte de tapias de tierra y adobes , en muy mal estado: las 
tapias del cerramiento del terreno están en lo general ru i
nosas: hay dos pozos para norias con sus estanques, uno 
vestido de fábrica de ladrillo y otro de m am postería, ambos 
conientes de aguas, y  sus estanques de fábrica de ladrillo, 
aunque uno inútil: se encuentran repartidos 14 álamos ne
gros, 2 acacias, un árbol del paraíso y 17 frutales. En las 3 
fanegas y 9 celemines de olivar y viñedo hay 50 olivos y 
1050 cepas vivas: no resulta tenga sobre sí carga alguna: 
está arrendada en 900 rs. anuales, y vence su arriendo 
en 7 de Diciembre de 1850: ha sido tasada en 86,354 rs., 
que es la cantidad en que se saca á subasta , en quiebra, 
por no haberse presentado á satisfacer el importe de la 
quinta parte del anterior remate D. Agustín Azcona, á fa
vor del que se adjudicó.

El pago del precio del remate de las fincas que antece
den se satisfará en las tres clases de papel prevenido para 
las del clero regular, entregándose la quinta parte al hacer
se la adjudicación, y el resto por octavas partes en los ocho 
años siguientes.

Por providencia del Sr. Intendente de la provincia que 
á continuación se expresa está señalado en su respectiva 
capital para el remate de la finca nacional anunciada en el 
Boletín el dia que se in d ic a , debiendo verificarse otro re
mate de dicha finca en esta corte en sus casas consistoria
les en el mismo dia y hora de doce á una ante el Sr. Juez 
de primera instancia y escribano que se d ir á , con asisten
cia del adm inistrador principal de fincas del Estado ó per- 
soca que le rep resen te , y con citación del procurador sín
dico.

LERIDA.

Dia 15 de Octubre ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Juan Manuel Aguado.

Un censo redimible de 648 rs. de pensión que D. Joa
quín N uet, de la ciudad de Lérida, pagaba anualmente so
bre sus bienes en 17 de Mayo á los carmelitas descalzos 
de la misma, y ahora á la nación: ha sido capitalizado en 

■ 21,600 r s . , que es la cantidad por que se saca á subasta, 
| Es finca de mayor cuantía. No consta tenga contra sí carga 

alguna.
El pago del precio del remate de la finca que antecede 

se satisfará en créditos de la deuda pública, según el Real

decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones de 9 
de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entrégántlose 
la quinta parte al contado y el resto en los ocho años sú*-
cesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir con el fiador correspondiente 
según está mandado á hacer sus proposiciones á los parajes 
señalados en el dia y hora que se cita.

Madrid 11 de Setiembre de 1849. =  El adm inistrador 
principal de fincas del Estado, Isidro Arias.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Los individuos que, sin pertenecer al cuerpo adminis-* 
trativo del ejército, disfruten honores de las clases de In
tendentes militares y Comisarios de guerra, ó bien de las 
extinguidas de In tendentes, Contadores y Tesoreros de ejér
cito, Interventores y Pagadores militares, y deseen ser com
prendidos en la Guia del próximo año de 185Ó, se servirán 
dirigir una nota firmada á la secretaría de esta Intendencia 
general antes del 15 del próximo mes de Octubré.

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE MADRID.

Escuela especial de taquigrafía.

La m atrícula para dicha clase se hallará abierta hasta 
el dia 30 del corriente inclusive en la secretaría de la fa
cultad de filosofía en el edificio de los estudios de San lsir- 
dro. Esta enseñanza es gratu ita , y se darán  sus lecciones 
todos los cÜas por la mañana á la hora que se señalé.

Madrid 14 de Setiembre de 1849. = E l  Secretario gene
ral , Victoriano Marino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de C o m ereio .= P ara  nueva junta de gradua
ción de créditos de la quiebra de D. Pablo Cuesta, que an
teriormente no pudo tener efecto por falta de acreedores, se 
ha vuelto á señalar el dia 23 del corriente á las doce de su 
m añana en la sala de audiencias de este T ribunal, plazuer 
la de la L eña , núm. 14, piso principal.

Lo que se pone en conocimiento de dichos acreedores, 
á fin de que concurran á ella por sí ó por medio de otra 
persona competentemente autorizada; en inteligencia de que 
los que no lo hagan quedan obligados á estar y pasar por 
lo que se acuerde.

Tribunal do Com ercio.=No habiendo sido aprobadas las 
proposiciones de convenio que hizo á sus acreedores D. José 
María Vázquez, y debiendo la quiebra continuar sus t r á 
mites, se ha señalado para jun ta de graduación de créditos 
el dia 26 del corriente á las doce de su mañana en la sala 
de audiencias de este T ribunal, plazuela de la Leña, nú 
mero 14, piso principal.

Lo que se pone en noticia de dichos acreedores, á fin de 
que concurran á ella por sí ó por medio de otra persona 
competentemente autorizada; en inteligencia que los que no 
lo hagan quedan obligados á estar y pasar por lo que se 
acuerde con arreglo al art. 1128 del Código mercantil.

Tribunal de Comercio. =  Para ju n ta  extraordinaria de 
acreedores á la quiebra de D. Domingo José de Olave, ha 
señalado el Sr. Juez comisario, á instancia de este, el dia 3 
de Octubre próximo á las doce de su m añana en la sala de 
audiencias de este T ribunal, plazuela de la Leña, núm. 14f 
piso principal.

Lo qué se pone en noticia de los mismos acreedores, á 
fin de que concurran á ella por sí ó por medio de apodera
do para evitar el perjuicio que en otro caso pudiera infe
rírseles.

Tribunal de Com ercio.=Por providencia del mismo de 
15 del corriente ha sido declarado en estado de quiebra á 
instancia de acreedor D. Francisco Regulez, vecino y del 
comercio de esta corte, retrotrayéndose los efectos de ella, 
con la calidad de por ahora, y la de sin perjuicio de te r
cero, al dia 1? de Setiembre del año último; y entre las dis- 

I posiciones acordadas lo son que persona alguna le haga 
pagos ni entregas de ninguna especie, y sí al depositario 
judicial, que lo es D. Juan Ruiz, de esta propia vecindad y 
comercio, con tienda en la calle de la Magdalena, esquina á 
la de las Urosas, núm. 5, pena las que asi no lo efectuaren 
de no quedar descargadas de las obligaciones que tengan



ÍtendiefitéS á favor de  la masa co m ú n ;  y que todas aq u e 
tas en cuyo poder obren  pertenenc ias  del quebrado ,  lo e x 

pongan por medicado notas que  p a sa rá n  al Sr. Juez comi
sario nom brado  í). Bartolomé de San tam arca ,  que vive ca
lle de  Alcalá, n ú m .  36, cuarto  principal de la izquierda, 
pues  qu e  de lo contrario  serán  ten idas por ocultadoras y 
cómplices en la qu iebra .

T r ib u n a l  de Comercio = E n  providencia  de 15 del cor
r ien te  se lia fijado el té rm ino de 20 dias pa ra  que  cuantos 
sean  acreedores á la qu iebra  de D. Felipe Iglesias presenten 
á los síndicos nom brados D. Manuel Luceño y D. Miguel 
P lasat y Campillo, que  v iv e n ,  el pr im ero calle de la In d e 
pendencia , núm . 1 , cuarto p r inc ip a l ,  y el segundo, calle 
de la Magdalena, núm . 1 , los títulos justificativos de sus 
respectivos créditos en el modo y forma que establece el 
artículo 1102 del Código de Comercio; en inte ligencia que  
de nqíhéo«rfó"asÍ Incurr irán  ea inora para  los efectos que 
te rm in a  el 11 1‘í , én tre  los cuales es uno el de p e rd e r  el 
privilegio quo tengafi.

Y ' f á  jun ta  de éXnmen y reconocimiento de los mismos 
créditos se halla señalada para el dia 17 de O ctubre próxi
mo á las doce de su mañana éíl la Sftla de  audiencias  de 

, plazuela de la Leña , núm . 14 ; piso princi
p a l ,  adonde deberán  concurrir  ó m a n d a r  quien les rep re 
sente pa ra  ev itar  perjuicios.

El licenciado D. F ernando  José Rosado, Auditor h on o ra 
rio de  m a r in a ,  Juez de pr im era  instancia del dis tri to  de 
San Miguel de esta ciudad.

Por v i r tud  del presen te  cito, llamo y emplazo á D. F r a n 
cisco Z a rzan a , na tura l  y vecino de esta c iu d a d , hijo de Don 
Manuel y de Dona Alejandra Polanco y Roseti, el cual se 
hallaba sirv iendo á S. M. en clase de Subteniente  del regi
miento de Zamora por los años desde el de 1790 hasta el 
de  1799, y siendo fallecido, á sus herederos ,  para que  en 
el término de 30 d ias,  que  se con ta rán  desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en la Gacela de M a d r id , se 
presenten  cada cual en su caso en este mi juzgado y escri
banía del infrascrito á continuación de los autos instruidos 
por sus herm anos D. José y Doña Antonia Zarzana sobre 
qu e  se les declare por herederos del mismo en razón de h a 
b e r  tenido noticias de su m u e r te ,  pues por mi auto del dia 
d e  a y e r  asi lo he dispuesto; apercibiéndolos que de no veri
ficar su presentación en el propuesto té rm in o ,  sin mas c i
tarles ni l lam arles ,  p rocederé en ellos como haya logar.

Dado en Jerez de la Fron te ra  á 12 de Mayo de 1 8 4 9 .=  
F ern an d o  José R o sad o .= P o r  disposición del Sr. Juez, Ma
nue l  García de  Acuña.

D. Manuel Gregorio Jiménez, Juez de p r im era  instancia 
de esta villa de Huercalovera y su partido  &c.

Por  el p resente  cito , llamo y emplazo á Francisco Anto
nio N avarro  P a r e j a > hijo de José Antonio, y Baltasar F e r 
nández N avarro ,  que lo es de Baltasar ,  natura les  y vecinos 
de  está villa, contra los que  en este mi juzgado se sigue 
cáusa criminal de oficio por la grave h e rida  ocasionada la 
noche del 7 d é l o s  corrientes á Cristóbal Espin Perez ,  de 
este propio domicilio, p a ra  q ue  en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gacela de 
Gobierno, se p resen ten  en la cárcel nacional para  d e fender
se de Jos cargos que les resultan; pues si asi lo h ic ieren  se 
rán  oidos y su justicia gua rd ada ,  y de lo contrario  se sus
tanciará en rebeldía y  parará  el perjuicio que  h u b ie re  lugar.

Expedido en Huercalovera á 8 de Setiem bre  de  1 8 4 9 .=  
Manuel Gregorio Jiménez.

Por providencia  del Sr. Juez de p r im era  instancia del 
partido de N avalcarnero ,  re frend a da  del escribano D. An
drés  R ubio  Carri l lo ,  se c i ta ,  llama y emplaza á Tomas Her
n án d e z ,  so ltero ,  de ed a d  de 23 años , na tura l  de Valverde, 
contra  qu ien  se sustancia causa criminal de oficio por deli
to  d e  vagancia, para  que dentro  del plazo de 30 dias,  conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, se presen te  en las cárceles de dicho juzgado; bojo 
apercibimiento en otro caso de  ser considerado como reo 
rebelde y contumaz.

N avalcarnero  y Setiem bre  6 de 1849. =  Pascual Mom- 
peon.

D. Pascual María de  A lto lagu irre , Magistrado honorario 
de  la Audiencia  de  Sevilla y  Juez de p r im era  instancia de 
esta ciudad  de Jaén  y pueblos de su  p a rt ido ,  q ue  de estar  
en ejercicio de dicho destino el infrascrito escribano da fe.

E n  v i r tud  del p resente c i to , llamo y emplazo por solo el 
té rm ino  de 30 d i a s , contados desde el siguiente al en que 
se publique en la Gacela , á todas las personas q u e  se c rea n  
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fu n 
da d a  por Doña Catalina de Torres en el sagrario de esta 
santa iglesia ca ted ra l ,  dentro  del cual parezcan á este T r i 
b una l  deduciendo su acción por sí ó por apoderado sufi
cientem ente autorizado, pues de lo contrario  les p a ra rá  el 
perjuic io que haya lugar,  acordado asi en mi providencia  
de 7 del ac tua l ,  dic tada en expedien te  que al efecto se i n s 
t ru y e  á instancia de parte.

Dado en Jaén á 10 de Setiem bre  de 18 4 9 .= P a s c u a l  Ma
ría de A l to lag u ir re .= P o r  su m a n d ad o ,  Antonio Sánchez de 
la Torre.

Dr. D. Dionisio Silva V illa ronte ,  del gremio y claustro 
de la un ivers idad  de Santiago , Auditor  honorario  de guer
ra y Juez de p r im era  instancia  de la villa de Luarca y su 
pa rt ido  por S. M. (Q. D. G.) &c.

Hago saber  que  en este mi juzgado , y á testimonio del 
escribano  D. Benigno del Riego, se p resentó  una d em and a  
por D. Vicente Antonio García P a red es ,  vecino del lugar 
del Pontigon, de este coocejo de V aldes ,  p id iendo la pose
sión y ad judicación de los bienes afectos á la capellanía 
n u e s t ra  Señora de la S o ledad ,  fundada en dicho lugar del 
Pontigon por Pedro García Paredes. Por lo mismo citó , lla
mo y emplazo á todos los que se consideren con derecho á 
los bienes de dicha capellanía, para  que den tro  de 30 dias, 
por  sí ó por medio de procurador  con poder b a s tan te ,  se 
m uestren  partes  en la d em and a;  con apercibimiento de que

trascurr ido dicho térm ino  les p a ra rá  el perjuicio q u e  h aya  
lugar.

Dado en Luarca Setiem bre  12 de 1 8 4 9 .= D r .  Dionisio 
Silva V i i la ro n te .= P o r  m andado  de S. S., Benigno del Riego.

En v ir tud  de providencia del juzgado militar  de guerra  
de la com andancia  general dé Málaga como delegado del 
principal de la capitanía general de G ranada  , fecha 29 de 
Agosto próximo pasado, se cita , llama y emplaza á todos los 
que  se c rean  con derecho al ccnéo rédim idero  de 2430 rea 
les vellón de capital ,  qué  parece impuso Doña Brígida F e r 
nandez Henojo sobre una  casa de í-u p rop iedad ,  s i tuada en 
la calle del Senojo, ba rr io  del Perchel de esta c iudad, á es
paldas del convento de  Santo Domingo, hoy suprim ido, se
ñalada antes con el núm ero  2 i , manzana 178 de la antigua 
d em arcac ión ,  y después  Con el 28 de la m oderna ,  á favor 
de la capellanía que fu n d a ra  el licenciado Pedro  de Hervas, 
para qué  en el té rm ino  preciso de 30 dias,  que  por tres 
y el último en ca lidad  de  perentorio  se señala ,  comparezcan 
por sí ó por medio de apoderado á usar de él y e jercitar 
sus acciones an te  dicho juzgado militar y los autos de que  
conoce sobre enagenacion de la expresada  c a sa ,  incidencia 
de los de tes tam entar ía  formados por fallecimiento del E x 
celentísimo Sr. Mariscal dé Campo D. Rafael Trujillo , SU ú l 
timo propie tario ,  pues si lo hicieren se les ad m in is t ra rá  j u s 
tic ia ,  y de lo contrario  en su ausencia y rebeldía  sin mas 
citarles ni em plazarles  se procederá á lo q ue  haya lugar.

Málaga 7 de Setiem bre  de  1 8 4 9 .= J u a n  de Sierra.

Por disposición de S. E. la Audiencia  terri toria l  de Al
bacete está m andad o  la captura de Ju an  Tomas Blanco, n a 
tu ra l  de Villarobledo, y residente  en Miguel Esteban y V i-  
líatovas, manco de la mano izquierda,  de  25 años; de Be- 
nigno Nieto, na tu ra l  y vecino del Q u in tana r  de la Orden, 
casado, a rr ie ro  y de 29 años, y de Francisco Nielo, alias 
el Magillo, na tura l  y vecino del Q u in tana r  de la O rd en ,  y 
se encarga su conducción con toda seguridad  á las cárceles 
de Belmonte, en cuyo juzgado de p r im era  instancia pende  
causa cr im inal contra  estos sugetos sobre robo de dinero y 
alhajas.

Belmonte 11 de  Se tiem bre  de 1 8 4 9 .= C a y e ta n o  G rar í-  
d e . = P o r  m andad o  de S. S. , Manuel Martin López.

PARTE NO O F IC IA L
N OTICIAS NACIONALES.

Sevilla 15 de Setiembre.— ( Del Independiente.)
Para  p in ta r  el edificio de San  Telmo ha  sido elegido 

D. Juan  Bautista V ivaldi,  debiendo em pezar sus tareas  i n 
m ed ia tam en te :  esta c i rcunstancia  le coloca en una al tu ra  
en v id iab le  en tre  los de su profesión.
 Un periódico de Sevilla refiere el siguiente rasgo de
valor y s e ren idad  de  un guard ia  civil :

Antes de ay er  coDducia una pare ja  de g ua rd ia  civil 
unos reos de consideración desde Alcalá de Guadaira  á esta 
c iudad. E n  el camino uno de los guard ias  in deb idam en te  
se s e p a r ó , y prevaliéndose de esa circunstancia  el desertor  
de presidio Cristóbal Monillas hüyó á todo c o r r e r ,  s in qu e  
el otro guard ia  pudiese perseguirlo  p o r  el p ronto ,  p reocu
pado con la custodia de los dem as p r e s o s ; pero se resolvió 
al fin á no de ja r  escapar  al fugitivo, é in t im ando  á los d e 
mas qué se tendiesen en el suelo, em prend ió  la persecución 
del Monillas. Mas este hab ia  tenido bastan te  tiempo para  
a le ja r se , y á pesar  de  los esfuerzos del gua rd ia  no le era 
fácil alcanzarlo; pe ro  le daba  voces p a ra  que  se p a ra ra ,  qu e  
el huido ni oia ni entendía . Viéndose pues  imposibilitado 
de conseguir su  objeto, le hizo fuego y lo h irió: entonces 
logró llegar adonde estaba parado^ y al intim arle  la r e n d i 
ción, se lanzó sobre el g u a rd ia ,  le a rrancó  la bayoneta ,  con 
la que trató de a trav esar le  el pecho. La doble solapa de  la 
casaca le l ibró ,  y al pun to  con la cu lata  del fusil le dió al 
Cristóbal un golpe en  la cabeza y lo aseguró.

Después de incorporarse  con los d e m ás  presos ,  siguió su 
ru ta  solo hasta  T o rreb lanc a ,  don de  habiendo  encontrado 
dos indiv iduos  de  su  cuerpo  q u e  iban  hácia a llá ,  volvieron 
todos á esta escoltando á los criminales.

Barcelona 12 de Setiembre.
Por el Ayuntam iento de Barcelona se ha publicado lo siguiente:
Si Barcelona que acude  s iem pre  con largueza á las n e 

cesidades de sus hijos no se hubiese  antes decidido á te n d e r  
su mano generosa á los q u e  la actual quinta les cayere  la 
suerte  de s o ld a d o s , la honrosa conducta q u e  observaron  
ay e r  al presen ta rse  en la caja sin mas esfuerzo que la 
voz de la A u tor idad ,  ni mas coacción q ue  el respeto debido 
á la ley ,  excitará sus simpatías hácia estos jóvenes  que son 
las esperanzas de sus padre s ,  y cuyos brazos reclam an n uestras  artes.

El Ayuntamiento, que  ha contribuido constan tem ente  por 
su  parte  á hacer posible la sustitución á todos los quintos 
q u e  han  cabido á esta c iu d ad ,  no solo continua rá  sus es
fuerzos para  conseguirla, sino qu e  los h a rá  mayores, si cabe, 
en justo obsequio á los qu e  han  obedecido sumisos los p r e 
ceptos de la ley ,  y se complace en la fundada esperanza de 
qu e  todos los vecinos da esta c iu d ad  ac u d irán  tam bién  sin 
mas estímulo que  el de sus sentimientos generosos á reali* 
zar esta benéfica idea, haciendo efectivas las cuotas q u e  p a ra  
este objeto se les han  señalado.

Barcelona 13 de Setiem bre  de 1 8 4 9 .= S ig u e n  las firmas.
 Sigue con la m ayor ac t iv idad  la ins trucción del sum ario
de la causa del asesinato del Regidor de  Mataró, Sr. Gallifa. 
La comisión militar ha regresado por segunda vez á Barcelo
na y continúa en sesión p e rm a n e n te ;  pero como son tantas  
las declaraciones que ha de r e c ib i r ,  y tan minuciosas y 
complicadas las diligencias qu e  t iene que  p rac t ica r ,  se re 
ta rd a rá  algún tanto la conclusión de la sum aria :  tre in ta  y 
ocho son ya las personas p resas  por suponérseles au tores  ó 
cómplices de aquel a tentado :  pa rece  qu e  se ad qu ie ren  m u 

chos datos para  el descubrim ien to  de las c a u sa s ,  au tores y 
c ircunstancias  de  tan  misterioso y ho rr ib le  cr im en.

Idem  16.— (Zh¿ Fomento.)
A fin de poder recoger algunas sum as  pa ra  a tender  á 

la sustitución de los jóvenes  que han  salido quin tados  últi
m am en te ,  unas comisiones de b a rr io  han  reco rrido  hoy la 
c iu d a d ,  de cuya reconocida m unificencia ha dado manifies
tas pruebas.
 Parece  que se h a n  suscitado algunas  dificultades res
pecto á la can tidad  necesaria  del metal pa ra  la fundición de 
la nueva cam pana de las horas. Esto ha im pedido  qu e  aque
lla im portan te  operación no te rm in a se  hoy todavía.
— E scriben  de C ala tayud el 12 :

Serla díf idí ex p re sa r  la consternación de esté pueblo 
efl la m añ an a  del 4Ó da  los co rr ien tes  p rodu c ida  por dos 
exhalaciones que  una  en pos de o t r a , con poco- intervalo 
cayeron en la capilla del Cristo de la iglesia colegial mayor 
de Santa M arín El suceso atrajo algunas gentes al lug ir  de 
la ocurrencia  después dé la p r im era  horrorosa detonación y 
de esparc ida  esta nov edad  por el pueblo: por Igual con
ducto que  aquella se introdujo la s eg u n d a ,  ten iendo que 
lam en tar  la m uerte  en el acto por asfixia de un infeliz a r 
tesano Tres ó cuatro  personas  mas fueron conducidas al 
hospital por las conmociones fuertes q u e  exper im en taron  y 
en ellas excitó la e lectr ic idad de  la exhalación. El cabildo 
de dicha iglesia hizo los funerales y acom pañó con toda so
lem nidad  el cad áv e r  de Pedro  Miedes hasta  la puerta lla
m ada  de Zaragoza al dia siguiente de la fatal desgracia.

 Escriben de Pon teved ra  en 10 de S e t iem bre :
Sin em bargo de que desde el 29 de Agosto último reina 

en este pais un  viento Sur  s u a v e ,  y de consiguiente el tiem
po lluvioso, descargando  copiosos ag uace ro s ,  se presentó 
el 9 un dia sereno, claro y de sol ag radab le ,  para  el cual 
estaba dispuesta la bendición de la r ia de  M a r in , que llega 
á esta c iu d ad ,  como lo reconocerá V. por el adjunto an un 
cio de la ay udan t ía  de Marin. E n  efecto no pudo darse un 
dia m ss  hermoso para esta func ió n ,  qu e  convidó á una in 
m ensa  concurrencia. Todas las A u to r idades  y habitantes de 
esta c iu dad  salieron á verla .

Desde el barr io  de la Moureira á cosa de las ocho salió 
en vela en medio de cohetes y otros fuegos la flota que  se 
componía de un galeón em pavesado  que conducía  al asesor, 
escribano y gremio de m a r  con el Jefe político, C om andan
te genera l  y  v a ria s  señ o ras ;  al lado otra lancha con el se
ñ or  In ten d en te ,  su  secretario  y asesor , y á re tag uard ia  to
das las em barcac iones  del Barrio. A g rad ab le ,  so rp renden te  
y  magestuoso era el espectáculo, pues  en las otras  lanchas 
con b a n d e ra s ,  y de todas arro jan do  voladores, iba un gen
tío crecido de lu jo ,  pa r t icu la rm en te  las señoras  de este p u e 
blo , á la vez que  por la ca rre te ra  qu e  va á Marin á orilla 
del m a r  tam bién  se m iraba  cubierta  de co ncurren tes  á pie 
y á caballo pa ra  asistir  ó la función.

Hasta Marin se fueron uniendo á esta gua rd ia  las l a n -  
chas y botes de los dem as puertos  del t rán s i to ,  saludando 
con cohetes á la Capitana. E n  dos ligeros esquifes recorr ía  
y ondeaba la flota uno de los d irec tores  del g r e m io , y en 
este orden  desem barcóse  en la p laya  y muelle de  Marin 
izando b an d e ra s  los barcos  m ercan tes  allí fondeados. Con 
voladores,  rep ique  de  cam panas  y la m ú s ica ,  qu e  fue de 
esta c iu d ad ,  si tuada en el m uelle ,  fue recib ida  la escuadra.  
El concurso recorrió  las calles en algazara y alegría.

Celebróse la función de  ig le s ia , y concluida esta á la 
u na ,  llegó al em barcadero  la procesión , que  conduciendo 
varios santos ,  so colocaron en las em barcac iones  destinadas, 
y la Virgen de los Dolores en el galeón del c le ro ,  asesor y 
escribano  de  m arina .

Recorrió esta procesión la r i a ; p rac t icáronse  las bendi
ciones en medio de mas de 200 barcos  g ran d es  y peque*  
ños ,  todos en ve la ,  estando la m ar  bonanc ible  y pa ra  d a 
m a s ,  como suele d e c i r se ,  corriendo solo un suave  viento, 
cuanto era  preciso para  qu e  m agestuosam ente saliesen y re 
gresasen á las cuatro  de la ta rd e  en vela. lié  aqu i  pues un  
acto religioso del qu e  no faltan incrédulos  que se mofan ,  y 
de la fa de los sencillos m arine ros  que  im ploran los frutos 
de la m a r  al d ispensador  ce les t ia l , que  hace  ocho años es
casea la pesca de lá sa rd ina  q u e  es la r iqueza de  los pes
cadores ,  y por lo mismo hoy sum idos  en la m as  espantosa 
y  dep lorab le  m iser ia ,  que solo v iéndola  se concibe el e x t re 
mo á q u e  están  reducidos.

Pero  la omnipotencia  qu ie re  y desea que  por n uestra  
p a rte  se pongan tam bién  los medios p a ra  ob tener  sus g ra 
c ias,  y  ju n ta m e n te  contribuim os á d e s t ru i r  la pesca. ¿ Y  
cóm o? Lo diré. Todos los años,  y en el que  estamos con 
s in g u la r id ad ,  en tra  en las r ías  ab u n d an c ia  de j o u b a ,  que, 
por mas qu e  digan los explotadores del sudor  de los pes
cadores  , llega á hacerse sa rd ina  con el pasto y estancia en 
ellas. Pero no solo no la de jan  pasta r  y subsistir  én las rias 
p a ra  que  llegué á crecer  y e n g o r d a r , sino que formando 
un m uro  ó valla con las redes  de q ue  usan, im piden qu e  las 
caravanas. ,  montes de jo u b a ,  en tren  en las rias. Las tales 
redes  a r r a n c a n  del seno de  la m ar  hasta  los peces mas mi
serab les,  la misma cria , cual es la jouba. El cielo pues , si 
bien d e r ra m a  ab u n d a n c ia ,  los especuladores  la destruyen  
y an iquilan  an tic ipadam ente .

No se diga que  desde  la en trad a  de los vapores  ah u y e n 
ta la pesca el ru id o :  en varias  rias jam as  en tra ro n  vapores, 
y escasea igualm ente la sard ina .

No se diga que la joub a  no es s a rd in a ,  pues cuando  es
taba  prohib ida su  p e s c a , y cuando las redes  ten ían  otra 
construcción y otras mallas, era crec ida y ab u n d a n te  la co
secha de la sardina.  No se diga que  él pasto en  las rias no 
engorda ni hace crecer  la j o u b a ,  pues b ien  se advierte  
que á pocos dias de estancia es mas sabrosa ,  engrasada  y 
de m ayor  tamaño. P roh íb anse  las destructo ras  r e d e s ,  alé
jense los alm acenes de las costas y no se formen murallas  
en las em bocaduras  con las redes  y varios pescadores pa ra  
que  la jouba en tre  sin tem or en las r ias ,  paste  y  se cebe 
en ellas, y entonces los ambiciosos se co nven cerán  de que 
el cielo, si bien puede  n e g a r ,  hasta  ahora no negó esta ri
queza á los h o m b r e s , de la que  ellos mismos son los d e s 
tructores.

Hé aqui el m encionado anuncio  de la ay u d an t ía  de  m arina.
E stando dispuesta la bendición de la ria de este puerto



de  Marin para  el domingo 9 del co rr ien te ,  se verificará este 
acto religioso por el órden s ig u ien te :

A las diez se c e le b ra rá  misa solemne en la iglesia de 
esta villa , en la que el Sr. cu ra  ecónomo p ron un c ia rá  un 
discurso alusivo al asunto.

A las doce saldrá la procesión de la parroqu ia l  de San 
Julián  de Marín de a r r ib a ;  y en el sitio denominado el Bus
to se le reun irá  la de esta v i l la , continuando asi hasta la 
pla*za desde donde se conduc irán  las insignias é imágenes 
á las kanchas que  h an  de llevarlas según el em barcadero  
que á cada una se dest iae  por no poder si tuarse todos en 
u n  mismo punto á causa de estar  la m area baja.

Las embarcaciones menores del puerto de Pontevedra 
saldrán del mismo á las ocho de la m añana  de dicho dia, 
bajo las instrucciones del piloto y d irector del gremio Don 
José Soto, á fio de que  oportunamente se halle?} en este. En 
su salida y m archa observarán  el mejor órden posible, si
tuándose el galeón nom brado  Veloz en paraje  á propósito 
para que pueda colocarse en él la imágen de San Telm o, y 
em barcar  las A utoridades que  gusten ,  marchando  después 
á Ja cabeza de la co lum na, y llevando á sus aguas dos bo
tes esquifados para  poder trasmitir órdenes ó remolcarles en 
caso de calma. Al frente  de Lourido se incorporarán  las 
lanchas de este puerto ,  las del Campelo y falúas de Cam- 
b a r ro ,  formando á retaguard ia  de la columna, y todas lle
varán  una  pequeña band era  encarn ad a  en el peno! de sota
vento.

En este ó rden  se dirigirán á la bahía  de M a r in , colo
cándose á estr ibor del galeón, en que irá  la Virgen de los 
Dolores, clero parroquia l ,  caballero A yudante  del distrito 
un asesor y e sc r ibano ,  y sa ludará  arr iando  una de las b a n 
deras ,  como dos brazas ,  volviéndola á r i a r , y disparandc 
al mismo tiempo algunos cohetes. Este saludo será corres
pondido con iguales demostraciones á las que deban h ace r 
se según las Autoridades que  traiga aquel á su bordo, las 
que podrán  trasbordarse  si gustan hacerlo.

El expresado galeón que conduzca dicha imágen de los 
Dolores llevará también á sus aguas dos botes esquifados, 
y por su banda  de babor las embarcaciones de Marin, San- 
tomé y A rd a n ,  todas con pequeñas banderas  azules en el 
peñol de sotavento.

Si el tiempo lo perm ite ,  ten d rá  lugar la pr im era  b en d i
ción de la ria en el in term edio  de Beluro y Portonovo, la 
segunda al frente de Rajó y la te rcera  al de la isla de Jam 
bo, procurando  en cada uno de estos actos estrechar  hácia 
el centro la cabeza y re taguardia  de las colum nas, fo rm an
do en lo posible un círculo mas ó meno3 propio según las 
circunstancias.

Si el tiempo impidiese repet ir  aquel acto, se hará  solo 
la p r im era  vez, regresando al puerto como sea mas fácil.

Pamplona 1 2 de Setiembre.

El Alcalde de Puente  lá R e in a , noticioso de que en un 
corral de su jur isdicción se abrigaba uno de los malhechores 
últ im amente fugados en Aragón al ser conducidos á presi
dio, dispuso se hiciese un reconocimiento por los guardias 
civiles, y el resultado fue cap tu ra r  á Francisco Mañeru, alias 
el Gordico, arm ado de una carabina. Daspues de asegurado 
sé trató de conducirlo á Ja población: al verificarlo intentó 
el p reso , según el p a r t e ,  evad irse  por medio de la fuga; los 
guard ias  le hicieron fuego, y al segunde tiro cayó muerto. 
Se están formando las oportunas diligencias sobre este s u 
ceso, cuyos porm enores ha m andado  el Juez de p r im era  in s 
tancia de esta capital se pongan en claro con la exac t i tud  
que  sea dable.

Gárlos Y anguas, hortelano y vecino de R ivaforada , t r a 
tó de ahu yen ta r  á los ra teros qué  en  la noche del 9 q ue r ían  
ap rovecharse  de las verduras  y frutas qué  á fuerza de  su
dor y fatigas habia conseguido ver  p roducirse  hermosas y 
jugosas en su posesión , y pa ra  este efecto le pareció que  el 
medio mas expedito era d isparar les  un tiro.

No se equivocó por c ier to ,  pues lodos echaron á correr,  
menos uno que quedó muerto en el acto.

Reconocióse el cadáver,  y resultó ser el de Blas Gil, ve 
cino de otro pueblo cercano.

Tam bién sobre este hecho parece que  se están in s t ru 
yendo diligencias judiciales sin pérd ida  de mom ento, ha
biéndose puesto en prisión al Yanguas.

Son estos dias frecuentes las tronadas y abundan te s  las 
lluv ias ,  con cuyo motivo los labradores presagian un rigu
roso invierno. P u ede  ser  sin embargo que no sea esto sino 
una anticipación de las tormentas comunes én el equinoccio.

Vitoria 15 de Setiembre.

Ayer se ce lebraron  de cuerpo presente  en la colegiata 
de esta c iudad  las exequias  fúnebres  en sufragio del alma 
del Sr. Brigadier Jefe de estado mayor de este distrito Don 
Leonardo Bonet. El acompañamiento fue numeroso y esco
gido. Partió el entierro de la casa mortuoria  á las diez en 
punto de la mañana. A brían  la marcha  les batidores de ca 
ballería seguidos de una mitad de granaderos del regimien
to de Gerona. Seguían después, formando dos largos cordo
nes, los pobres de la casa de Miseri ?ordia, algunos soldados, 
cabos y sargentos de los cuerpos que guarnecen esta plaza, 
y muchos Oficiales, conduciendo todos grandes hachas de 
cera.

Marchaban detras de estos los canónigos de la colegiata 
y una parte  del cabildo eclesiástico, llevando emnedio el fé
retro en una elegante ca ja ,  cuyas cintas suspendían  cuatro 
Capitanes. El Gapitan general, Comandante general y el G e
neral Uranga con un acompañamiento numeroso de Oficia
les de alta g raduación é infioidad de paisanos iban detras 
del féretro. C erraban  la marcha un batallón de Gerona con 
su música á la cabeza y una mitad de lanceros del P r ín 
cipe.

Concluido el acto religioso, que se verificó con la mayor 
solemnidad, fue conducido el cadáver á su última morada. 
La comitiva llevó en esta travesía el mismo órden que h a 
bia guardado  hasta la iglesia.

La m uer te  del Sr. Bonet ha sido muy sentida en esta 
población por todos, sin distinción de matices políticos. To
dos veian en él un valiente militar encanecido en el s e r v i 
cio de su p a t r ia ,  un caballero puro y honrado ,  dispuesto 
siempre á rec ib ir  con amabilidad á cuantas personas se le 
acercaban á hablarle. ¡Que la tie rra  le sea ligera !!

- — .Hace ocho dias que se están celebrando en la escuela 
normal de esta c iu dad  los exámenes para  maestros de ins

trucción primaria .  Uno de estos dias hemos tenido el gusto 
de asistir á ellos, y nos complació sobrem anera  el ver  el 
órden, la formalidad y el realce con que se verifican los 
ejercicios de examen para  profesores de instrucción prim a
ria. Los alumnos se manifestaron bastante enterados en las 
diversas materias que  se les han explicado; pero quien no 
pudo menos de llamar nuestra  atención fue D. A ndrés  Gon
zález por el acierto y extensión con que contestó á las m u 
chas preguntas q u e  se le hicieron , tanto en geometría como 
en física y demas m aterias  que abraza el ramo de escuela 
superior.

Creemos que este joven ha de honrar á los profesores de 
la provincia de Alava. El tr ibunal de censura estaba com
puesto por el Sr. Jefe superior político que presidia el acto, 
dos vocales de la comisión superior de instrucción primaria , 
al secretario de la misma y el director y otro profesor de 
la escuela normal.

La instrucción p r im aria  está bastante desarrollada en 
3Sta provincia. Apenas deja de saber leer y escrib ir  ninguno 
de sus hijos, bien que  en casi todos los pueblos por p e 
queños que  sean se encuentra  una escuela de p r im eras  le
tras montada con arreglo á los fondos de que pu ed e  d i s 
poner el pueblo. Este satisfactorio estado en que se encu en 
da la instrucción de la ju v e n tu d  es debido á la celosa y 
icliva comisión super io r  , que no perdona medio ni esfuer
zo alguno para  hacer  que  la instrucción teDga toda la e x -  
ension posible y la im portancia  que se merece.

Valencia 16 de Setiembre.— {Del Cid.)

Ayer con el vapor Mercurio salió para  Cádiz el Exce
lentísimo é limo. S r .  D. José María Benito S e rra ,  antiguo 
Obispo de P uerto-V ic tor ia ,  y  ahora coadjutor con sucesión 
del obispado de Perth  en la Nueva-Holanda. Le acompaña 
un eclesiástico de la ó rden  de los padres  benedictinos; y 
m archan  tam bién dos jóvenes de esta provincia ,  llamados 
Vicente Perez, de Gilet, de edad de 20 años, y Manuel E s-  
téban , de Ghelva, confitero-cerero.

E n tre  las varias limosnas que ha recogido en esta ciu
d ad  se puede citar m uy especialmente la de 300 rs. vn. en 
tregados por una  sirvienta de una casa particular.

La función que se celebró anteayer en la parroquia l  de 
San Bartolomé fue concurr id ís im a, habiendo asistido tam 
bién á ella el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta diócesis.

Por la noche fue á visitar á dos enfermos q ue  manifesta
ron deseos de ello, á cuya mera invitación se prestó m uy 
gustoso.

E n  Cádiz le aguarda el actual Obispo de Puerto-Victoria  
con 33 misioneros para  em prend er  su viaje á la Australia.

En ios dos ó tres dias que  ha permanecido en esta ciu
dad  ha dejado recuerdos m uy gratos.

■h— , El jueves 13 del corriente al anochecer en las casas de 
B e d e n , ex tram uros  de esta capital, estando en la en trada  de 
su casa un vecino de la misma con un niño de dos años en 
los brazos meciéndole sentado en una s i l la , se le p resenta
ron dos sugetos y le d ispara ron  dos pistoletazos, recibiendo 
dos heridas de gravedad, la una en la cara  y la otra en el lado, 
dejándole muy mal parado: acto continuo se constituyó el 
ju zg ad o ,  y después de habe r  instruido las oportunas dili
gencias se re t iraba  á las dos de la m añ ana :  el herido está 
de bastante  gravedad.

{Del Diario mercantil.)

E ntre  los varios arbitrios da que se valen los vecinos de 
algunas calles para  proporcionarse fondos para  las fiestas, 
ninguno mas ingenioso que  el que  han  adoptado los de  la 
calle de San Narciso. Todas las noches en tre  ocho y nueve  
se corre á pública subasta algún objeto m anducable  de poco 
valor, tal como un m elón , una libra de u vas ,  tres m em bri
llos, un pastel ó cosa por el estilo.

El encargado de la venta es un muchacho que pregona 
con toda la fuerza de sus pulmoues las calidades del objeto 
y las posturas que  d an  los vecinos desde Jas puertas  y bal
cones : como la p ropiedad de estos objetos desde el m om en
to que se ponen en venta se a tr ibuye  á Ja Santísima T r in i 
dad, resultan  en boca del muchacho francés un tanto r id i 
culas , pues á p rim era  vista no puede com prenderse  qué  
relación hay én tre  los membrillos y aquel misterio de nues
tra religión. Paguen caros los vecinos los postres de su cena 
si este es su gusto; pero absténganse de d a r  que re ir  á ios 
transeúntes  con sus metáforas de mal género.

  Las festetas de calle son m uy an im adas  este año. Para
la que ha de verificarse en la calle de Barcelona se han e n 
cargado 200 libras de bizcochos, y todos los demas acceso
rios serán  muv lucidos.

N O TICIA S EX TRA N G ERA S.

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  10  d e  S e t i e m b r e .

He aqui lo que escriben acerca de  la insurrección que 
últ im amente ha estallado en las islas Jóuicas.

Todavía están en uso las costumbres feudales en las is
las Jónicas, y Cefalonia está div id ida en cierto núm ero d€ 
feudos. En el mes de Setiembre del año an te r io r  estalló una 
insurrección de los campesinos contra los poseedores de 
los’feudos; pero fue reprim ida  por la fuerza ,  y después se 
dió una amnistía.

Ulacco, uno de los jefes de la insurrección , regresó á 
mediados de Agosto último á CefaloDia, y de concierto con 
los herm anos Jorge y Miguel P iera to , con C ara lam bo, Fac- 
ca y otras personas am nistiadas,  dió principio á sus maqui
naciones. Hicieron provisión de a rm as  y de municiones en 
el distrito de Leo; celebráronse reuniones por la noche en 
casa dt l Pope (sacerdote) Gregorio Nodaro, y organizaron la 
insurrección.

A dvertida  la policía practicó sus pesquisas en las aldeas 
de Banzaelia y de Scala para apoderarse  de las arm as que 
se habian conducido á dichos pueblos ,  y el 26 de Agosto se 
intimó á Gregorio Nodaro y otras personas amnistiadas com
pareciesen en Argortoli á dar  cuenta  de su conducta . El 
mismo dia un sargento y dos constables que hab ian  sido 
enviados á Scala fueron asaltados en el camino por una 
partida de 12 hom bres:  el sargento fue h e r ido ,  y muerto 
uno de los constables,

Esta fue la señal de  la insurrecc ión ,  porque desde el 
27 q uedaron  cortadas las comunicaciones [con Argortoli, y 
los partes de la policía in te rcep tad o s , habiendo sido a sa l ta 
do el puesto de  constables establecido en Scala por un  g ru 
po arrojado del pueblo y obligado á refugiarse en un  g u a r 
da-costas. Habiendo los insurgentes  in terceptado una carta, 
en la cual Metaxa Z annato , uno de los propietarios de la 
isla, daba parte  del levantamiento á las Autoridades, se d i 
rigieron á su morada. A poderáronse  de  Demetrio Loverdo 
Zuganeto, su yerno , á quien hicieron saber  que no reco
b rar ía  la libertad si no pagaba un crecido rescate. E n  c u a n 
to á ZanDato le encerraron  en su casa con dos criados, y 
pusieron fuego al edificio por cuatro puntos.

Parece que  la casa de otro individuo de la familia R odo- 
teo Metaxa Zannato ha sido igualmente ab ra sad a ,  que  los 
paisanos de Leo anunc iaban  sus intentos de hacer otro tan 
to con la de Bautista Metaxa en Valtes y los castillos de otros 
señores. A la salida de la Mala se decia que  los campesinos 
se sublevaban en todos los pueblos ,  que cerca de 400 hom
bres estaban a rm ados ,  y que los griegos procedentes de la 
costa vecina venían  p ara  saq u ea r ,  y les a lentaban á que 
prosiguiesen en la insurrección.

El comisario ingles Mr. W a r d  ha  hecho proclamar la ley 
marcial en Cefalonia y enviado un cuerpo de tropas para 
com prim ir  la rebelión. El Senado convocado ex trao rd inaria 
mente en Corfú ha aprobado estas m ed idas ,  y ha dado p le
nos poderes á Mr. W a rd  pa ra  obra r  según las c ircunstan
cias.

I t a l i a .— G r a n  d u c a d o  d e  T o s c a n a .

El Monitor toscano , periódico oficial, dice que  ha sabido 
por cartas particulares  que  Ja Toscana ha hecho un conve
nio con el Austria para  la perm anencia  en el G ran  Ducado 
de una guarnición de 8000 au s t r ía c o s , y que  en su conse
cuencia va á ser licenciado todo el ejército toscano , á ex
cepción de los velites.

En confirmación de esta noticia, ó al menos como p ru e 
ba de que los austríacos res id irán  todavía mucho tiempo en 
Toscana, podemos decir  que el Gonfaloniero de Florencia 
ha sacado á pública subasta el suministro de gran núm ero  
de camas para  los soldados imperiales.

La municipalidad de Yenecia y el G obernador de la mis
ma plaza han  mandado  que  al lado de todos los objetos de 
consumo puestos á la venta se coloque una  tabla que m a 
nifieste ciara y precisamente su precio , amenazando á los 
contraventores con la pérd ida  de sus mercancías. Nuestra 
correspondencia part icular ha informado ya á  nuestros lec
tores de que  la causa de esta disposición han  sido los abu
sos de los mercaderes que exigían á los venecianos un p re 
cio exorbitante  por los víveres entrados después de la ca
restía de los meses de sitio.

R e in o  l o m b a r d o - v e n e t o .

Carlas de Milán, recibidas por la Gaceta de A ugsburgo , 
dicen que  el Feld-m ariscal  Radelzky tiene el proyecto de 
hacer  trasladar á Verona todas las oficinas públicas ,  la Di
rección de correos y el cuartel general p ara  castigar á los 
habitantes por su odio á los austríacos.

Dos s i c il i a s . — Ñ a p ó l e s  á  d e  s e t i e m b r e .

A las cuatro  de esta ta rde  ha  llegado el Papa á Nápoles. 
La escuadrilla se componia de  los buq ues  siguientes:

Una fragata de vapor napoli tana , en la cual venia á bordo 
Su Santidad ; seguía una fragata española con pabellón de 
a lm iran te ,  y después el Vccuban, fragata de vapor francesa. 
Detras de estos buques iban otras fragatas de vapor napo
li tanas y otra española.

Al en tra r  en el golfo estos buques, después de h aber  do
blado el Cabo M iseno, no se han dirigido inm ediatamente á 
Portici, sino que han rodeado la bahía y los muelles de la 
c iudad  hasta la en trada  del puerto m ercan te ,  sin duda para  
d a r  lugar á que el Santo Padre  gozase del magnífico golpe 
de vista que presenta  la ciudad.

En toda la noche se ha cesado de vitorear á Su Santi
dad  desde los buques  y los fuegos artificiales dispuestos 
desde la orilla por la población, que jam as deja de hacerlo 
en cualquiera ocasión, aunque sea la fiesta de la mas m o 
desta m adona,  para  d ispara r  cohetes é iluminar sus casas.

G e n o v a  7  d e  Se t ie m b r e .

José G aribald i,  seguido de uno solo de sus voluntarios, 
llegó el 5 de este mes á Porto Venere (puerto de Venus), p ro
cedente de la T oscana, en una barca  pescadora. De aqui, 
pasando por la Spezzia, se trasladó á Chiavari,  adonde llegó 
al anochecer. A pesar de la hora avanzada fue reconocido, 
y la m uchedum bre  se agrupó en derredo r  suyo. El In ten 
dente se trasladó á aquel punto y exhortó á Garibaldi á que 
no ocasionase desórdenes, y á que  se detuviese en la c iudad  
hasta que  recibiese las instrucciones del Gobierno que  iba 
á pedir . El Comisario Real, en v irtud de los informes reci
bidos por el In tendente ,  hizo ejecutar las órdenes del Minis
terio. Despachóse en su consecuencia un Capitán de la gen
darm ería  Real á Chiavari para  invitar  á Garibaldi á q ue  se 
dejase conducir  a Génova, en donde podría perm an ece r  con 
seguridad hasta que  hubiese medios de hacerle par t i r  p ara  
el extrangero.

Garibaldi mostró m ucha  deferencia á la voluntad del 
Gobierno, y se prestó á la invitación sin la m enor dificultad. 
A la noticia de  su partida  varios habitantes  de Chiavari 
corrieron á verle, pero Garibaldi les exhortó p ru den tem en 
te á re t ira rse  y perm anecer  tranquilos ,  diciéndoles lo que  
repitió después, que las demostraciones populares en favor 
suyo no podían menos de serle hoy m uy perjudiciales. E l 
Gobierno no quiere  dejar á este Jefe en los Estados; pero 
está dispuesto á tra tar le  con las mayores atenciones, y á 
facilitarle por todos los medios posibles su partida para  el 
reino extrangero  que  le acomode elegir.

A l e m a n i a .— F r a n c f o r t  9  d e  s e t i e m b r e .

Se dice que  el Austr ia  ha  publicado una protesta con tra  
la ocupación prus iana  del S u r  de la A lem ania , y resuelto 
sostener sus p re ten s ion es , si es necesa r io , por medio de las



armas. Un cuerpo austríaco se pondría en marcha para ocu
par á Rastadt.

 Ayer 8 salió de esta para Berlín el Sr. Harníer con el
objeto de abrir negociaciones para la adhesión de Francfort 
á la alianza de los tres Reyes.

Se dice que Harníer había recibido instrucciones de una 
comisión del Senado, compuesta de cinco individuos, y que 
está autorizada para concluir el tratado relativo á este pun
to sin dar parte al Senado; pero reservando su aprobación 
á la Asamblea constituyente.

 Según la Gaceta de Correos de Francfort parece que se
publicará muyen breve un rescripto del Gobierno del Gran 
Ducado de Badén, en virtud del cual un cuerpo de ejército 
prusiano, compuesto de seis regimientos de infantería y cua
tro de caballería con un parque de artillería, ocupará aquel 
pais por espacio de tres años.

P r u s i a — B e r l í n  10  d e  s e t i e m b r e .

SS. MM. el Rey y la Reina han regresado ayer de Pil- 
nitz.

Después de su entrevista en Toeplilz, el Fm peradorde 
Austria se ha trasladado á Pilnilz para hacer una visita á la 
familia Real de Sajonia. La conferencia del Rey de Prusia 
y del Emperador en Toeplitz ha sido de muy corta dura
ción.

 Dice la Gaceta de Leipsik que la Prusia ha declarado
mantendría á sus propias expensas las tropas prusianas que 
ocupan la Sajonia, lo cual desmiente todos los rumores re
lativos á sumas enormes que se suponían pedidas por la 
Prusia á la Sajonia por haber concurrido contra la revolu- 
cion.

A u s t r i a .— V i e n a  8  d e  s e t i e m b r e .

En la noche del 6 salió de Viena el Emperador Francis
co José para Toeplitz á fin de tener una entrevista m i el 
Rey y la Reina ae Prusia que acababan de llegar solos á 
aquel punto.

Parece que la entrevista tendrá un carácter puramente 
confidencial, puesto que el Emperador solo va acompañado 
de su Ayudante de campo el Conde de Grane.

 La Guceta de Presburgo dice que la guarnición de Co-
m orn, Jefes y soldados hicieron juramento poco antes que 
espirase el armisticio de no rendirse á menos que no se 
concediese una amnistía sin ninguna excepción para lodos 
los individuos que se hallan en Ja fortaleza.

El Wanderer anuncia, que según noticias dadas por un 
testigo ocular, el general Georgey se hallaba el 1? de 
este mes en Kaschau en compañía de su esposa, de su her
mano y de un Oficial de estado mayor austríaco, y que el 
mismo dia había partido para Gorg, su propiedad situada 
en el comitado de Zips, para arreglar algunos asuntos de 
familia: de aqui pasará á Graelz, en Sliria, donde fijará su 
residencia.

El ejército del Sur, al mando hasta ahora del Barón Je
llachich, va á disolverse pronto, ó al menos formará un 
cuerpo distinto, del que una parte se empleará en bloquear 
á Peterwardein, cuya guarnición no quiere rendirse, no 
obstante haber decidido el Consejo de guerra de la plaza 
que la rendición se efectuase al instante. Por dos veces la 
guarnición ha solicitado se le permitiese enviar personas de 
confianza para convencerse de que la insurrección habia 
sido desbaratada en todas partes y la Hungría pacificada. 
Por dos veces se le ha concedido esta gracia ; pero es tal la 
ceguedad de estos hombres que no pueden resolverse á dar 
crédito á la realidad tan diferente de las brillantes prome
sas con que Kossulh les alimentaba poco antes del suceso 
de 43 de Agosto, y se persuaden que los emisarios que en
vían se ponen de acuerdo para engañarlos.

El Comandante de Peterwardein se llama Holand; es 
húngaro de nacimiento, y ha estudiado el arle de la guerra 
en la escuela de ingenieros de Viena.

La rendición de Munkath se ha confirmado plenamente, 
pues el Coronel ruso WasiltchikoíT ha traído á Viena las 
llaves de esta fortaleza para entregarlas al Emperador.

T r i e s t e  4  d e  s e t i e m b r e .

Con motivo de la venida del Emperador se preparan 
magníficas funciones, entre otras una iluminación sobre el 
mar y una justa de diez vapores. Ademas se representará 
un combate naval, y á este fin teda la escuadra austríaca 
se halla en el puerto. La desgraciada Venecia perderá mu
cho. El arsenal todavía subsiste alli, pero los buques cons
truidos en aquella ciudad serán armados en Pola. La aca
demia de marina y la escuela de cadetes se trasladarán á 
Trieste. La comandancia en jefe de la marina queda defini
tivamente aqui; pero la de división militar se trasladará á 
Venecia. La ciudad de las lagunas ha quedado arruinada. Se 
calcula que hasta hoy se han expedido cincuenta pasa
portes.

 La Gaceta de Weser dice que sabe por conducto digno de
crédito que el Austria y la Prusia se hallan á punto de for
mar una alianza, cuyo objeto sea el restablecimiento del 
antiguo orden de cosas, y el abandono de la Constitución 
de los tres Reyes.

 El armisticio de Comorn que concluyó el 4 ha sido pro-
rogado por 8 dias mas. Parece que Klapka , el Jefe de la 
plaza, se ha presentado solo en el campo austríaco, no ha
biendo podido conseguir que imitara su ejemplo la guarni
ción. NiDguna otra noticia tenemos hoy de Hungría.

 Se lee en la Gaceta de Colonia:
Dentro de pocos dias darán principio las importantes 

conferencias sobre los negocios de Hungría, y tomarán par
te en ellas, bajo la presidencia del Emperador, todos los Mi
nistros, los Generales Radetzky, Ilaynau, Jellachich, Hess 
y el Barón Ryerniger que ya ha llegado á Viena. El Maris
cal Radetzky llegará mañana.

Por la via de Raab hemos recibido la noticia de que 
desde antes de ayer se han puesto ya en movimiento las 
tropas que sitian á Comorn para estrechar las l(nea§ del

bloqueo; pero detuvieron su marcha por las súplicas de los 
sitiados que pedían se prorogase el armisticio por 48 horas.

Se asegura que después de este plazo será rechazada to
da conferencia, y la guarnición de la ciudadela no podrá 
menos de lomar sobre sí las consecuencias de un sitio en 
regla. El bloqueo de la fortaleza se ejecutará según las con
diciones estratégicas seguidas desde Abril último.

La mayor parte de las aldeas inmediatas están ya, ó 
guarnecidas de tropas, ú organizadas en puntos de obser
vación.

Dice la Correspondencia general que la pronta vuelta del 
General Ilaynau á la isla de Schutt por Presburgo ha sido 
motivada por nuevas proposiciones de sumisión hechas por 
la guarnición de Comorn. De sus resultas se ha celebrado 
un consejo de guerra en el cuartel general del ejército si
tiador ; pero todavía no se sabe el resultado.

Las aldeas de U-Sroni, Falva, Vorsoldre y Liza están 
ocupadas en parte por las tropas austríacas. Las primeras 
baterías están colocadas en las alturas de Sandberg y de 
U-Sroni á fin de que dominen á las líneas de los húngaros. 
Cerca de Nemes-Vers hay una batería de morteros de á 60: 
250 cañones de diversos calibres están colocados en la for
taleza y en el campo atrincherado. La guarnición se compo
ne de 12 á 14,000 hombres, la mayor parle houveds y 
landsturn.

La Gaceta de Agram  publica la protesta del Consejo del 
Banato contra la publicación de la Constitución de 4 de 
Marzo (la otorgada) y la contestación bien categórica del 
Ban Jellachich á dicha protesta. Esta se apoya «en la auto
nomía del reino reunido que en el año anterior solo tendía 
á que fuesen comunes la diplomacia y los Ministerios de 
Hacienda y de Guerra. La Constitución otorgada, dice la 
protesta, atenta á los derechos del peis ,  es contraria á las 
resoluciones de la Dieta de i790 á 9! , y atenta también á 
la misma autoridad del Ban, á quien se ha recordado for
malmente su juramento.))

El Ban en su respuesta señala desde luego la diferencia 
que existe entre la Constitución del imperio y la autonómica 
del pais. «La Constitución, dice, debe unir todas las partes 
de la monarquía para formar un todo grande y poderoso, 
sin atentar ó los derechos particulares. La antigua Consti
tución con su carácter feudal no existe ya.»

El Ban Jellachich quiere por otra parte hacer el bien del 
pueblo y respetar las leyes hechas por los órganos legales 
de la nación, y luego continúa asi:

«Les hombres que yo he enviado á Viena no van á ha
cer leyes, y sí á preparar, de acuerdo con ks Ministres del 
imperio, las vias que permitan conciliar el Ínteres general 
con la administración autonómica de la Croacia, es decir, 
á arreglar las relaciones de este pais con nuestro Rey. A 
Dios gracias, no somos un anejo del reino de Hungría. En 
cuanto á les habitantes de la frontera, nosotros debemos 
tratarlos como á nuestros hermanos, como nuestros iguales 
y mayores, que nunca deben estar bajo nuestra tutela. Ya 
es tiempo de cerrar la era de la revolución »

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 48 de Setiembre á las tres de la tarde. 

Claso de efectos. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 4 00................... 28.
Id. del 5 por 100............... .. 41 5/ 8 pap.
Cupones no capitalizados. ........  7 din.
Deuda sin ínteres........................  3 í5/ 16 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando.. : ....................  77.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 50-90 c. París, 5-38 c.

Alicante, */2 <*. Málaga, V2 din. d.
Barcelona á p s .f s . , 3/s  id. Santander, V 2 PaP- d.
Bilbao, Va PaP- d. Santiago, 1 «/4 d.
Cádiz, 5/4 d. Sevilla, 5/ 4 á 1 id.
Corana, 4 4/ 4 din. d. Valencia, 1 id.
Granada, 1 « /a  d - Zaragoza, y *  pap. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

A N U N C I O S

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al segundo cuatrimestre de 4847, 
que forma el volúmen 41 de la antigua colección de decretos.

Los dos restantes tomos para completar la colección has
ta fin de 1848 están en prensa.

COMPAÑIA MINERA ANGLO-ASTURIANA.

Por el presente se hace saber que la continuación de la 
junta general anual de accionistas que quedó aplazada en 
30 de Agosto último tendrá lugar el martes 25 de Setiem
bre actual en las oficinas de la compañía, núm. 9, Austin 
Friars, Londres, con objeto de recibir el informe de la co
misión investigadora y de transigir otros negocios. La se
sión se abrirá á la una de la tarde en punto.

igualmente se avisa que inmediatamente después de 
concluidos los asuntos que se han de tratar en dicha sesión 
se verificará otra junta general especial de accionistas, en 
igual día y sitio, para lomar en consideración el informe de 
la comisión investigadora relativo á la posición actual de la 
compañía y á los pasos que sea necesario dar en su conse
cuencia, como también para tomar en consideración la 
proposición que se ha recibido de los Sres. Muñoz y Gri- 
maldi, sancionar el nombramiento de liquidadores que han 
de ser autorizados para someter á árbitrios Jas cuestiones 
en que haya discordancia, y arreglar acerca de la próxima 
junta general de accionistas.

De órden de la dirección, K. Mackenzie, secretario .=  
Londres 7 de Setiembre de 4849. \

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE JEREZ DE LA FRONTERA 

Cátedras vacantes.

Teniendo los Sres. patronos de este establecimiento el 
singular privilegio de presentar al Gobierno de S. M. una 
terna de aspirantes á las cátedras que en él vacaren , y que
riendo proceder con el acierto que corresponde en tan de
licada materia, anunciaron en 40 de Mayo del presente año 
la vacante de la cátedra de física y nociones de química con 
la dotación ele 7000 rs. vn. anuales, teniendo agregada por 
ahora la de historia natural con el aumento de 3000. Tan 
decente honorario y la exactitud de su pago mensual han 
sido causa de que se presenten beneméritos aspirantes; pe
ro que no remitiendo con sus programas el correspondiente 
testimonio de poseer los títulos de regente de segunda clase 
en ambas asignaturas, imposibilitan el nombramiento á pe
sar de las alegaciones y protestas.

Para dar la última prueba de obediencia á las órdenes 
del Gobierno de S. M., de ánhelo por el esplendor del esta
blecimiento y de imparcialidad con todos los aspirantes, han 
resuelto prorogar la convocatoria hasta el 30 de Setiembre 
próximo, después de cuyo plazo solo tendrán lugar en la 
propuesta los que hayan cumplido con la remisión del tes
timonio que se exige, sean cuales fueren los méritos que 
sin esto puedan alegarse.

Jerez de la Frontera 21 de Agosto de 4 849. =  De órden 
de los Sres. patronos, el secretario, Juan Miró, \

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

Aprobadas por la junta general de señores accionistas 
las reglas que han de seguirse respecto á los pagarés ven
cidos que no fueron recogidos oportunamente y calificados 
ya por la Junta de gobierno, se pone por medio de este 
anuncio en noticia de los interesados, á fin de queden- 
tro del término de 15 dias, que empezarán á contarse des
de el de la fecha, se sirvan acudir á la casa del Bineo 
sita en la calle de Alcalá, núm. 12, de¿de las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde, para enterarso de las li

quidaciones respectivas, satisfacer sus débitos ó hacer las 
renovaciones si les conviniesen; en ti  concepto do que tras
currido dicho término sin efecto, se procederá ejecutiva
mente contra los que á ello dieren lugar. Y con ti objeto 
de que puedan enterarse de las reg!as"adoptadas, y de las 
que á cada uno son aplicables, se les facilitarán por las 
oficinas del Banco los correspondientes ejemplares impresos.

Madrid 4 4 de Setiembre de 4849. =  Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el director, Ramón de Guardamino. 3

PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz del 4 5 al 20 de Octubre pró
ximo la nueva y velera fragata española Bell 1 gallega. su 
capitán Benavides.

Es buque de grandes comodidades para pasajeros, que 
recibirá hasta su salida.

Se despacha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Cas
t ro , y en Madrid por D. Manuel de Anduaga , calle del 
Príncipe, núm. 11. ■'%

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

Esta compañía celebra junta general ordinaria el martes 
25 del corriente á las doce de la mañana en el Depósito ge
neral calle de Cedaceros, núm. 11.

Los Sres. accionistas se servirán pasar á recoger la pa
peleta de entrada á esta secretaría, calle de la Magdalena, 
número 47, todos los dias no feriados de diez á dos de la 
tarde.

Madrid 11 de Setiembre de 1849.=E1 Secretario, P. de 
Vargas. \

Fundamentos de un nuevo Código mililar, por el Briga
dier D. Francisco Feliu de la Peña.’.

Se suscribe en las librerías de Matute y viuda de Razo- 
la , calles de Carretas y Concepción Gerónima, en Madrid

En el colegio de primera y segunda enseñanza de la pla
zuela de S. Martin , núm. 8, cuarto bajo, junto al Postigo 
del mismo nombre, se admiten pensionistas, medio pensio
nistas y externos, con las ventajas y condiciones que se ex
presan en el prospecto que se da gratis en el mismo esta
blecimiento y en la relojería de la calle de Carretas, frente 
á la de Majaderitos.

Ademas de la instrucción primaria completa y de la fi
losofía, se ensena también matemáticas, historia, geografía, 
dibujo, música &c., y los idiomas francés, inglés y aleman. 
Se prepara competentemente á los jóvenes que han de pa
sar á los colegios m ilitar, de artillería, ingenieros y naval. 
Se atiende tanto á la educación moral y civil como á la 
científica; y no se^hece apología alguna de los profesores, 
utensilios de enseñanza, clases, dormitorios, patio para el 
recreo y demas dependencias; ni del tratamiento que se da 
á los alumnos, porque todo pueden verlo cuando gusten los 
Sres. padres ó encargados de los mismos. 2

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—El drama 
nuevo, original, en cuatro actos, titulado La Reina Sara , en 
el que se estrenarán dos decoraciones pintadas por D. Fran
cisco Aranda.—Baile nacional.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Insíitulo español. — A las 
ocho de la noche. — Sinfonía.— La rueda de la fortuna , co
media en cuatro actos y en verso.— El Ole, por la señorita 
Vargas. El tío Zar alan, comedia nueva en un acto y en 
verso, parodia del excelente drama titulado Guzman el Bue
no. El polo del contrabandista, bailable español, en el que 
tomará parte todo el cuerpo de baile.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


